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Real Decreto-ley 7/2026: medidas  
de apoyo a los consumidores  
electrointensivos

La reducción de los peajes de acceso a los consumi-
dores electrointensivos y el Fondo para el Impulso de la 
Descarbonización Industrial permitirán mejorar la com-
petitividad del sector industrial en la coyuntura actual.
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El Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de mar-
zo, por el que se aprueba el Plan Integral de 
Respuesta a la Crisis en Oriente Medio (el  
“RD-L 7/2026”), en vigor desde el 22 de mar-
zo de 2026, recoge medidas para preservar 
la competitividad de la industria electrointen-
siva en un contexto de costes energéticos  
elevados. 

La presente nota incluye las medidas que 
aprueba el RD-L 7/2026 para apoyar a los 
consumidores electrointensivos.

1.	 Reducción de los peajes de acceso a las 
redes de transporte y distribución (ar- 
tículo 7)

	 Durante el año 2026, la industria electroin-
tensiva se beneficiará de una reducción 
en la factura eléctrica del 80% del coste 
correspondiente a los peajes de acceso a 
las redes de transporte y distribución de 
electricidad aplicables en cada momento 
(sobre los términos de potencia contrata-
da y los términos de energía activa, y en 
cada uno de los periodos horarios de los 
segmentos tarifarios). 

	 Para la aplicación de este mecanismo de 
apoyo será necesario que los consumido-
res dispongan del certificado de consu-
midor electrointensivo (en caso de obte-
nerlo con posterioridad al 22 de marzo de 
2026, la reducción de los peajes surtirá 
efectos desde la fecha de emisión de di-
cha certificación).

	 La reducción de los peajes será practica-
da por la empresa distribuidora en cada 
ciclo de facturación y, en aquellos casos 
en que el consumidor tenga el contrato de 
acceso a la red contratado directamen-
te con la comercializadora en el contrato 
de suministro eléctrico, será la comercia-

lizadora la que trasladará dicha reduc-
ción al consumidor en términos idén- 
ticos.

2.	 Fondo para el Impulso de la Descarbo-
nización Industrial (artículo 32 y 33)

	 El artículo 32 del RD-L 7/2026 modifica 
el Título III del Real Decreto-ley 24/2020, 
de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del 
sector industrial regulador del Fondo Es-
pañol de Reserva para Garantías de En-
tidades Electrointensivas, FCPJ (FERGEI) 
que pasa a denominarse Fondo para el 
Impulso de la Descarbonización Industrial, 
FCPJ (“FIDI”), ampliando su ámbito de ac-
tuación para apoyar la descarbonización 
de los sectores industriales intensivos en  
energía.

	 Por tanto, se crea el FIDI, carente de per-
sonalidad jurídica, como un instrumento 
de apoyo y fomento de la contratación de 
los consumidores electrointensivos, que 
permita reforzar su resiliencia energética 
y apoyar su proceso de descarboniza-
ción, con el objeto de facilitar su acceso al 
mercado de energía y mejorar su compe- 
titividad.

	 El fondo se estructura en dos secciones:  
a) la sección A, destinada a la cobertura 
por cuenta del Estado de los riesgos deri-
vados de contratos de suministro de ener-
gía eléctrica a largo plazo suscritos por  
consumidores electrointensivos, y b) la  
sección B, destinada a apoyar la descar-
bonización de los sectores industriales in-
tensivos en energía, incluidos los consu-
midores electrointensivos y otros sectores 
con elevada dependencia de combusti-
bles fósiles, mediante la formalización de  
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Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com, o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

instrumentos de apoyo orientados a cubrir 
el riesgo económico asociado a la inver-
sión en tecnologías industriales de ba-
jas emisiones (principalmente, mediante 
contratos por diferencia de carbono, que 

permitan compensar la diferencia entre 
los costes de las tecnologías industriales 
descarbonizadas y la señal económica 
derivada del precio del carbono y de la 
energía u otros instrumentos de mercado).
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